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DICTAMEN ECONÓMICO DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA IA-CAPDAM-14-2025 "BALEROS Y SELLOS 
MECANICOS " de conformidad con lo señalado en el artículo 40 Y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.------------------------------------------------ 

En las instalaciones de la CAPDAM en Blvd. Carlos de la Madrid #12575, Península de Santiago, Manzanillo 
Colima, Colima, siendo las 13:30 horas (trece horas del día miércoles 21 de mayo 2025, se encuentra la 
LIC. Soila Raquel Alvarez Cazares, jefa del departamento de Adquisiciones y la LCDA. Brenda Berenice 
Vicario Garcia directora Administrativa, ambas de la CAPDAM; integrantes de la comisión formada para 
emitir @I dictamen económico de la INVITACIÓN RESTRINGIDA IA-CAPDAM-14-2025 BALEROS Y SELLOS 
MECANICOS" de acuerdo a lo establecido en el punto 111 de las bases de la invitación.-------------------------- 

VISTO 

Para dictamen la documentación legal, administrativa, técnica y económica presentada por los licitantes 
participantes, de conformidad con lo dispuesto en el punto 11, 111 y IV de las bases de la Invitación IA- 
CAP DA M-14- 2 O 2 5 . --- ------------------------ - - ------------ ----------- ----------- --------------- --- ----- ------------------------- -- 

RESULTANDO 

PRIMERO. - Que la invitación que nos ocupa se entregó de manera física el 12 de mayo del año en curso 
a los participantes AIDE GUADALUPE MANCILLA ESTRADA, NABOHI INTERNACIONAL, SA DE CV Y VALEMI 
DESARROLLOS COMERCIALES SA DE CV ------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO. Que en la sesión ordinaria No. 08, el acto de presentación y apertura de propuestas se llevó a 
cabo el día miércoles 2-1 de mayo del presente año a las 09:05 horas (las nueve horas con cinco minutos) 
de conformidad a las bases de la invitación y con fundamento en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima; reunión en la que se realizó la 
anotación cuantitativa de los requisitos y documentos de participación, así como las propuestas técnicas 
y económicas presentadas por los participantes. Así mismo en dicho acto se hizo del conocimiento a los 
integrantes del Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de la CAPDAM, que el fallo se 
notificara en la siguiente sesión del comité de Adquisiciones. ---------------------------------------------------------- 

C O N S I O E R A N O O: 
PRIMERO. - Que el objeto de la presente invitación consiste en "BALEROS Y SELLOS MECÁNICOS " de 
conformidad a las cantidades y especificaciones técnicas señaladas en el anexo técnico de las bases de la 
1 n vi tac i ó n I A-CAPO A M-14- 2 O 2 5. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SEGUN DO. - Que tal como 1se desprende de sesión ordinaria No.08 celebrada el día 21 de mayo 2025, 
correspondiente al acto de presentación y apertura, se presentaron propuestas por parte de: 

1 

1. AIDE GUADALUPE MANCILLA ESTRADA 
2. NABOHI INTERNACIONAL, SA DE CV 
3. VALEMI DESARROLLOS COMERCIALES SA DE CV %J 

--------------------•-------------------- 
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DICTAMEN ECONÓMICO DE lA INVITACIÓN RESTRINGIDA IA-cAPOAM-14-2025 "BALEROS Y SELLOS 
MECANICOS # de conformld1d con lo :;eitalado en el artkulo 40 Y 47 de la Ley de AdQuls,ciones, 
Arrendamientos y S...MCios del 5'-etor Púbhco del Esti>do de COlima.------------ 

En IH ins�laciones de 1.1 CAPOAM en BIYd. Orlos de L.1 Madrid U2S7S, Península de Santiago, Manzamllo 
COiima, Cohma, siendo In U.30 hor.,s (trece hor.is dt-1 día mléKol6 21 de mayo 202S, se encuentra la 
UC. Solla R¡¡quel AIY;aret C..ures, jefa del depa,umento ele Adqul� y la LCDA. Brenda Berenice 
\/Icario Garc:la d,rectora Admlnlstratlv¡o, ambas de la CAPOAM. Integrantes de la comisión formada p.,r;, 
('mltir l!I dictamen económl,:o de li INVITACIÓN RESTRINGIDA IA-CAPDAM-14-2025 BALEROS Y SULOS 
MECANIOOS • de acuerdo a lo establecido en el punto 111 de IU base!ó de la inv,tadón.------- 

VISTO 

Par1 dictamen la documffllaclón .,, ;tdministrali...a, técnica y económia presentada por lo! licltantes 
p,1rtldp,1ntes, de con�d con lo �o en el punto lt, 111 y IV de las bases de la lllYitaoón IA- 
CAPOAM-14-2025. --------------------- ------- 

RESULTAN D 0 

PRIMERO.· Que la invitación que n<K ocupa se entregó de manera lis.ca el 12 de mayo del 1/lo en curso 
a los partic,pantes AIDE GUADALUPE MANCILLA ESTRADA, NA80HI INTERNACIONAL., SA DE CV Y VAlEMI 
DESARROUOS COMERCIALES SA OE CV ------------------- 

SEGUNDO. Que en la sesión ordlrworla No. 08. el xto de presentación y ape,tu,;, de propuestas se llevó a 
cabo el día mlkcol" Z1 de mayo del presente a/lo a In 09:0S hor,,s (las nueve horas con cinco m,nutos) 
de conformidad a las ba5eS de la invitación y con fundamento en el articulo 47 de la ley de Adquisic,one,, 
A.rrendamientos y Ser,iclo! del Sector Público del Estado de Colima; reunión en la que se reahzó la 
anotación cuantitativa de los requisitos y documentos de participación, asl como las propuestas técnicas 
y económicas presentadas por lo! participantes As( mismo en dicho acto se lllro del conoclmoento a lo! 
Integrantes del Comité de Aciqulsk:lones Arrendamientos y Servw:,os de la CAPOAM, que el fallo se 
notificara en la "lu,ente sesión del comoté de Adqucsldones. --------------- 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.· Que el objeto de la presente ill\litación consiste en "BALEROS V SELLOS MECÁNICOS• de 
conformidad a las cantidades y especillcaciones tknlcu sel\31adas en el ane,u;, técnico de las bases de la 
Invitación IA-CAPDAM-14-lOlS.-------·-----------·--····--·---- 

SEGUNDO. • Que tal como1e desprende de se.Ión ordinaria No.08 celebrada el dfa 21 de mayo ZOZ5, 
correspondiente al ectc de present;,c!ón y apertura, se presentaron propuestas por parte de: 

1. AIDl GUADALUPE MAN OLLA E5T1IADA 
l. NABOHI INTERNA00NA1, SA Dl CV 
3. VALEMI OESARROI.LOS COMERCIALES SA DE CV 
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En dicha junta se realizaron anotaciones cuantitativas de la documentación presentada por los 
participantes, lo cual quedó asentado en los formatos elaborados por la convocante, denominados: 
Cuadro comparativo de "Documentación Legal, Administrativa y Técnica" Comparativo de "Propuesta 
Técnica" y "Propuesta Económica" de la Invitación que nos ocupa."------------------------------------------------- 

Tercero. - Que con el fin de verificar que los bienes que se pretenden adquirir, cumplan con los 
requerimientos económicos solicitados en las bases de la Invitación que nos ocupa, se procedió a analizar 
de manera cualitativo y cuantitativo la propuesta económica de los proveedores AIDE GUADALUPE 
MANCILLA ESTRADA, NABOHI INTERNACIONAL, SA DE CV Y VALEMI DESARROLLOS COMERCIALES SA DE 
CV que pasaron al análisis de propuestas económicas, cómo se indica en el cuadro que a continuación se 
describe: 

VALEMI NABOHI 
BALEROS Y SELLOS MECANICOS AIDE GUADALUPE DESARROLLOS INTERNACIONAL MANCILLA ESTRADA COMERCIALES SA SA DE CV DECV 

PAQUETE ÚNICO (INCLUYE IVA) 
$ $ $ 

156,564.57 163,518.24 812,795.76 

Derivado del análisis anterior y con fundamento en el artículo 40 numeral 4 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima que señala: " ... la unidad convocante 
adjudicará el contrato a quién cumpla con los requisitos técnicos y legales establecidos en la convocatoria 
y oferte el precio más bajo" y numeral 7 que dice: "Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará al licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, 
técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas ... " y tomando en consideración el punto 7 inciso d) de las bases de la 
Invitación Restringida No. IA-CAPDAM-14-2025 que nos ocupa que a la letra dice: d) "Una vez efectuado 
este procedimiento, se adjudicará POR PAQUETE ÚNICO a la persona física o moral que entre los licitantes 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y que garanticen satisfactoriamente el 
cu m p I i miento de I as o b I i gaci o ne s" --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por lo que se considera que la propuesta económica del proveedor, AIDE GUADALUPE MANCILLA 
ESTRADA, es solvente, aceptable y conveniente para la requirente, al reunir conforme a los criterios de 
adjudicación de las bases de la presente Invitación Restringida las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la CAPDAM, además de no rebasar los montos determinados en la 
investigación de mercado, ni la disponibilidad presupuesta! para el presente proceso.--------------------------- 

Así mismo, es de mencionarse que la evaluación económica se realizó con la participación de la Leda. Soila 
Raquel Alvarez Cazares, jefa del departamento de recursos materiales, y la Leda. Brenda Berenice Vicario 
García, directora administrativa de la CAPDAM, quienes manifiestan su conformidad con la presente 
eva I ua ció n económica. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

� --------------------•-------------------- 
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En dicha junta se realizaron anotaciones cuantitativas de la documentación presentada por los 
participantes, lo cual quedó asentado en los formatos elaborados por la convocante, denominados: 
Cuadro comparativo de "Documentación Legal, Administrativa y Técnica" Comparativo de "Propuesta 
Técnica" y "Propuesta Económica" de la Invitación que nos ocupa."------------------------------------------------- 

Tercero. - Que con el fin de verificar que los bienes que se pretenden adquirir, cumplan con los 
requerimientos económicos solicitados en las bases de la Invitación que nos ocupa, se procedió a analizar 
de manera cualitativo y cuantitativo la propuesta económica de los proveedores AIDE GUADALUPE 
MANCILLA ESTRADA, NABOHI INTERNACIONAL, SA DE CV Y VALEMI DESARROLLOS COMERCIALES SA DE 
CV que pasaron al análisis de propuestas económicas, cómo se indica en el cuadro que a continuación se 
describe: 

VALEMI NABOHI 
BALEROS Y SELLOS MECANICOS AIDE GUADALUPE DESARROLLOS INTERNACIONAL MANCILLA ESTRADA COMERCIALES SA SADE CV DECV 

PAQUETE ÚNICO (INCLUYE IVA) 
$ $ $ 

156,564.57 163,518.24 812,795.76 

Derivado del análisis anterior y con fundamento en el artículo 40 numeral 4 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima que señala: " ... la unidad convocante 
adjudicará el contrato a quién cumpla con los requisitos técnicos y legales establecidos en la convocatoria 
y oferte el precio más bajo" y numeral 7 que dice: "Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará al licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, 
técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas ... " y tomando en consideración el punto 7 inciso d) de las bases de la 
Invitación Restringida No. IA-CAPDAM-14-2025 que nos ocupa que a la letra dice: d) "Una vez efectuado 
este procedimiento, se adjudicará POR PAQUETE ÚNICO a la persona ñsica o moral que entre los licitantes 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y que garanticen satisfactoriamente el 
cu m p I i miento de I as o b I i gaci o nes" --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por lo que se considera que la propuesta económica del proveedor, AIDE GUADALUPE MANCILLA 
ESTRADA, es solvente, aceptable y conveniente para la requirente, al reunir conforme a los criterios de 
adjudicación de las bases de la presente Invitación Restringida las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la CAPDAM, además de no rebasar los montos determinados en la 
investigación de mercado, ni la disponibilidad presupuesta! para el presente proceso.--------------------------- 

Así mismo, es de mencionarse que la evaluación económica se realizó con la participación de la Leda. Soila 
Raquel Alvarez Cazares, jefa del departamento de recursos materiales, y la Leda. Brenda Berenice Vicario 
Garcia, directora administrativa de la CAPDAM, quienes manifiestan su conformidad con la presente 
eva I uac ió n económica. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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MANZANILLO 
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CAPDAM 
COMllldN 01 AOIIA POTAtLI, oa&IIAII 

T ALCAlfTAIILLAOO DI MANIAlfHLO • 
S E R E SU E LV E: 

Por lo anterior se recomienda la adjudicación del contrato al proveedor AIDE GUADALUPE MANCILLA 
ESTRADA.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La adjudicación se hará a través de un contrato ABIERTO por un MONTO MÍNIMO DE $700,000.00 
(Setecientos mil pesos 00/100) y un MONTO MÁXIMO DE $1,087,000.00 (Un millón ochenta y siete pesos 
00/100 M.N.) más IVA, de la presente invitación considerando los precios unitarios ofertados.-------------- 

Se expide el presente que servirá como base para el fallo de la Invitación Restringida NO. IA-CAPDAM-14- 
2025 BALEROS Y SELLOS MECÁNICOS, solicitada por la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE LA COMISIÓN DE 
AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO.---------------------------------------------------- 

zares 
el Departamento de Recursos Materiales 

a Berenice Vicario Garcia 
Directora Administrativa 
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CAPDAM ,. , , .. ' , . • 
SE RESUELVE: 

Por lo anterior ¡.e recomienda la ad¡udicación del contrato al proveedor AlOE GUADALUPE MANClllA 
ESTRAOA •. -------------------------- 

ll ad,udoación se �ra a trMs de un contrato ABIERTO po, "" MONTO MiNIMO OE $700,000.00 
(S.rede<,oo, mil pesos 00/100) y"" MONTO MÁXIMO OE $1,087,000.00 (Un mlll6n ochen!a y .iete pe.o. 
00/100 M.N.) """ IVA, de la Pfl!iellle ¡,,..,;1KIOO considerar.do los precios unitarios ofertados---------- 

Se expl!Hl el presente que Mnm;t como base para el l;,llo de la Invitación Restringida NO. IA-CAPOAM-14- 
2025 BALEROS Y SEllOS MECÁNICOS, solicitada pOr la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE LA COMISIÓN DE 
AGUA POTABLE, OREN AJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO.------------- 

a. Soila Raquel AJvarez ,ares 
el Departamento de Recursos Materia les 

U:dil re 
Di•ecto,;, Adm,mstrativa 

• 
ar-,d. MIQWI d• � Madrtd 12575, 
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